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Octava.—De conformidad con lo establecido en
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
el presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores en el supuesto de no ser recibida la oportuna
notificación personal.

Descripción de las fincas que salen a subasta

1) Urbana.—Planta baja del edificio sito en Dos
Hermanas, en la calle General Franco, número 61
de gobierno. Ocupa una superficie de 203,57 metros
cuadrados, con inclusión del entreplanta. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas,
libro 292, folio 130, finca número 17.982.

2) Urbana.—Piso primero, letra A, del edificio
sito en Dos Hermanas, en la calle General Franco,
número 61 de gobierno. Ocupa una superficie
de 204,15 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Dos Hermanas, libro 292,
folio 132, finca número 17.984.

3) Urbana.—Piso segundo, letra B, del edificio
sito en Dos Hermanas, en la calle General Franco,
número 61 de gobierno. Ocupa una superficie
de 209,80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Dos Hermanas, libro 292,
folio 134, finca número 17.986.

Y para que sirva de notificación su inserción en
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y «Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente
en Dos Hermanas a 3 de octubre de 2000.—La
Secretaria judicial.—59.092.$

EL VENDRELL

En el edicto del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de El Vendrell, autos 324/98, del día
29 de septiembre de 2000, donde dice: «... se señala
para la celebración de una tercera el día 11 de
enero de 2000...», debe decir: «... se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001...».

El Vendrell a 24 de octubre de 2000.—59.795.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Luis Amor Sanz, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-
nollers,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 357/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedés, contra
«Rosolvez, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 19 de diciembre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0732-0000-18-0357/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de febrero
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Vivienda unifamiliar, sita en la parroquia de Crró

de Vall, término municipal de Les Franqueses, com-
puesta de planta baja, destinada a dos habitaciones,
un aseo, sala de estar, pasillo y terraza, con una
superficie construida de 58 metros 16 decímetros
cuadrados; planta primera, distribuida en recibidor,
comedor-estar, cocina, aseo, dos dormitorios y des-
pensa, con una superficie construida de 121
metros 53 decímetros cuadrados, y planta altillo,
de 121 metros 53 decímetros cuadrados, distribuida
en dos aseos, siete habitaciones y un pasillo, comu-
nicándose las tres plantas por una escalera interior
y por un ascensor exterior situado a su parte este.
Se edifica sobre una porción de terreno de 9 áreas 36
centiáreas 72 miliáreas, estando destinado el resto
no edificado a jardín, en el cual existe una piscina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cano-
velles, al tomo 2.345, libro 155 de Les Franqueses
del Vallés, folio 55, finca número 3.098.

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas.

Granollers, 31 de julio de 2000.—El Secretario
judicial.—Ilegible.—59.086.$

LLIRIA

Edicto

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Lliria (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 381/99, seguidos a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales don Luis
Tortosa García, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban-
caja), contra don Eduardo Bernat Izquierdo y doña
Amparo Tamarit García, en reclamación de can-
tidad, se ha acordado por resolución de esta fecha
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán
por término de veinte días cada una de ellas, el
bien que al final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 21
de diciembre de 2000, y hora de las doce de su
mañana; no concurriendo postores, se señala a la
misma hora que la anterior y por segunda vez el
próximo día 23 de enero de 2001, y declarada desier-
ta ésta, se señala por tercera vez el día 23 de febrero
de 2001, y hora de doce de su mañana, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo en la subasta el que se
indicará al final de la descripción de los bienes objeto

de la subasta, con la rebaja del 25 por 100 del
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo
la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
435100018038199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Los licitadores podrán ejercitar el dere-
cho de ceder el remate a un tercero; podrán rea-
lizarse por escrito en pliego cerrado posturas, desde
la publicación del presente edicto hasta la celebra-
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta
el depósito previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en el domicilio de los
mismos, conforme a los artículos 262 y 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella, este edicto servirá igualmente para noti-
ficación a los mismos del triple señalamiento.

Sexta.—Para el caso de que la subasta no pudiera
celebrarse en cada uno de los días señalados, por
cualquier motivo o fuerza mayor, la misma se cele-
brará al día siguiente hábil, a la misma hora, para
cada uno de los señalamientos efectuados.

Bien objeto de subasta
Único.—Urbana, casa habitación que consta planta

baja y de un piso alto destinado a cambra, situada
en la Pobla de Vallbona, calle Colón, número 11,
cuya medida superficial es de 120 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria,
al tomo 1.142, libro 195, folio 155, finca regis-
tral 283.

Valor a efectos de subasta: 11.160.000 pesetas.

Dado en Lliria a 11 de octubre de 2000.—La
Juez de Primera Instancia.—El Secretario.—59.081.$

MADRID

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1303/84, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Madrid, contra doña
Purificación Ortega Benavente, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de diciembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en la agencia 4070 del
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita
en la calle Capitán Haya, 66, número 2447, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela
número 7, de la manzana G, en término de San
Román de los Montes. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina
al tomo 1.560, libro 35, folio 59, finca núme-
ro 2.524.

Precio tipo de la subasta (sólo 1/2 indivisa):
5.550.000 pesetas.

Y para que sirva asimismo de notificación en for-
ma a la demandada doña Purificación Ortega Bena-
vente, con domicilio en calle Albino Hernández
Lázaro, número 28, 3.a A, de Madrid, libro el pre-
sente en Madrid a 5 de octubre de 2000.—El Magis-
trado-Juez, ilegible.—El Secretario, ilegible.—59.088.$

SANTA FE

Edicto

Doña Rosa Martínez Roldán, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Santa Fe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 366/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Conrado Gallego Garrido y doña María Asunción
Serrano Sánchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de diciembre, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1790, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 15
del plano de parcelación, en una calle de nueva
apertura, ubicada en la parcela 28-E, en la urba-
nización «Viña del Rey», fase IV, término municipal
de Otura.

Datos registrales: Finca número 5.213, inscrip-
ción segunda en el folio 28, libro 84 de Otura,
tomo 1.344.

Tipo de subasta: 16.360.000 pesetas.

Santa Fe, 31 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—58.638.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 446/89 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer-
nando de Sevilla, contra don Manuel Rodríguez
Palacios y doña María del Carmen Vaquero Sanz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el 12 de febrero
de 2001, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4001000017044689,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 12 de marzo de 2001, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 16 de abril de 2001,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca propiedad de los demandados don Manuel
Rodríguez Palacios y doña María del Carmen
Vaquero Sanz: Vivienda tipo A-52 , tipo B, en urba-
nización «Vista Azul» de Dos Hermanas, con una
superficie de 89 metros 92 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos Her-
manas, al tomo y libro 313, folio 75, finca 20.142.

Valorada en la suma de 8.010.000 pesetas.
Tipo de subasta: Ocho millones diez mil

(8.010.000) pesetas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—59.080.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado -Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 22 de ésta ciudad, en los autos núme-
ro 679/99-4.o, ha acordado dirigir el presente, con
el fin de que se proceda a la corrección de la des-
cripción de la finca, quedando la misma descrita
de la siguiente forma:

Número 104. Local número 20. Mirándolo des-
de calle Trascorrales está situado en segundo lugar,
a la izquierda de la galería, y mirándolo desde calle
Nueva está situado en decimotercer lugar a la dere-
cha de la galería. Es diáfano y carece de distribución
interior alguna. Ocupa una superficie construida
de 74 metros 63 decímetros cuadrados. Linda: Por
la derecha, entrando, con local número 21; por la
izquierda, con local número 19; por el fondo, con
casa número 24, de calle Trascorrales, y por su
frente, con galería por donde tiene su entrada.

Sevilla, 10 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—59.091.$

VALLS

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valls, al número 299/1994, se siguen autos
de Juicio Ejecutivo, promovido por «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña María
Soledad Roig Llort y don Juan Caparo Cavalle en
los que en resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta que
se dirá/n embargados a doña María Soledad Roig
Llort, por término de veinte días, y precio de su


